
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 18 de julio de 2001, por la que
se homologa el contrato-tipo de
compraventa de pimiento seco en cáscara
para su transformación en pimentón con
Denominación de Origen Pimentón de La
Vera, que regirá durante la campaña 2001.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Comercio.

Vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo de compra-
venta de pimiento seco en cáscara para su transformación en pi-
mentón con Denominación de Origen Pimentón de la Vera, formula-
da por las industrias Unión de Productores de Pimentón S.C.L., Jo-
sé María Hernández S.L. e Hijos y Sobrinos de Pedro Sánchez S.L.,
de una parte y, de otra, las Organizaciones Profesionales Agrarias
ASAJA-Extremadura, UPA y UCE.

Con arreglo a lo previsto en la Ley 2/2000, de 7 de enero, regula-
dora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, y confor-
me a los requisitos establecidos en el Real Decreto 686/2000, de
12 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento.

Considerando que el ámbito de aplicación del contrato propuesto no
supera el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud del artículo 149.3 de la Constitución que establece la
supletoriedad del Derecho estatal.

DISPONGO

Artículo 1.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
686/2000, de 12 de mayo, por la presente Orden se homologa
el contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara
para su transformación en pimentón con Denominación de Ori-
gen Pimentón de la Vera, cuyo texto figura en el Anexo de es-
ta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del contrato-tipo se-
rá de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de julio de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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